
 

 

REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE REEMBOLSOS. 
 

Según el Art. Noveno. De la Res. 251-2023. Que regula el procedimiento de reembolso de pago por 

servicios de salud a los afiliados del Plan Básico y/o de los planes regulados por la SISALRIL, para 

solicitar reembolsos ante la ARS/IDOPPRIL, se deberá completar el Formulario Único de Solicitud de 

Reembolso facilitado por la ARS/IDOPPRIL y con dicho formulario, depositar los siguientes 

documentos, según el caso que aplique:  

1. Cuando la gestión la realiza el afiliado titular o beneficiario: 

1. Copia de cédula del afiliado titular y/o beneficiario. 

2. Depósito de facturas, recibo de pago, depósito a cuenta de la PSS, transferencia o voucher 

bancario. Estos documentos deben estar timbrados, firmados, sellados, certificados (según 

aplique), legibles y sin tachaduras o borrones. 

3. Prescripción médica sellada, firmada y con registro del profesional de la salud, en caso de 

servicios ambulatorios donde la ARS/IDOPPRIL no haya intervenido en la cobertura. 

 

2. Cuando la gestión la realiza un familiar o tercero (pacientes fallecidos): 

Además de los documentos anteriores, se debe incluir: 

1. Original del extracto del Acta de Defunción. 

2. Copia de la cédula del reclamante del reembolso. 

3. Original del extracto del acta de matrimonio, de convivencia o de nacimiento, que justifique el 

parentesco con el afiliado fallecido. 

4. Original de compulsa notarial de Determinación de Herederos, en caso de que uno de ellos 

interponga el reclamo en representación de los demás, o cuando sea la persona que haya 

avanzado los gastos en su totalidad. 


